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Resolución de 15 de junio de 2009 de la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Consejería de Salud por la que se hace pública la relación provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos del procedimiento extraordinario de acceso al grado I, II y III de carrera 

profesional. 

 

De conformidad con los requisitos señalados en la Resolución de 30 de enero de 2009 de la 

Dirección General de Recursos Humanos Sanitarios, por la que establece el procedimiento 

extraordinario para el reconocimiento de los grados I, II y III de la carrera profesional del personal 

del Centro Asistencial Albelda de Iregua que ostente la condición de funcionario de carrera o 

estatutario fijo integrado en el Servicio Riojano de Salud, esta Dirección General 

 

 

Resuelve: 

 

 

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II  a la presente Resolución la 

relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de acceso al grado I, II y III de carrera 

quedando expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Consejería de Salud, c/ Bretón de los Herreros, 33 26071 de Logroño y a través de la siguiente 

dirección de Internet: www.riojasalud.es. 

 

Segundo.- Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar el defecto que ha motivado su 

exclusión u omisión.  

 

Tercero.- Comprobadas las subsanaciones correspondientes se publicará por esta Dirección 

General relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de acceso al grado I, II y III de 

carrera profesional en el Boletín Oficial de La Rioja así como en el Tablón de Anuncios de la 

Dirección General de Recursos Humanos Sanitarios de la Consejería de Salud, c/ Bretón de los 

Herreros, 33 26071 de Logroño y a través de la siguiente dirección de Internet: www.riojasalud.es. 

 

Cuarto.- Las relaciones recogidas en los Anexos I y II contienen los aspirantes admitidos y 

excluidos respectivamente de acuerdo con la siguiente clasificación: 

 

Causas de exclusión: 

 

A. No ostentar la condición de personal estatutario fijo o funcionario de carrera en Centros e 

Instituciones sanitarias del Servicio Riojano de Salud. 

B. No percibir las retribuciones por el sistema establecido por el Real Decreto-Ley 3/1987, de 

11 de septiembre, en el caso del personal estatutario. 

C. No estar en situación de servicio activo en el momento de la presentación de la solicitud. 
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D. No tener prestados el periodo mínimo de servicios exigidos en la misma categoría o 

especialidad en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo del personal del Servicio 

Riojano de Salud. 

E. Haber presentado la solicitud fuera de plazo. 

F. Otras causas. 

 

 

Logroño, 15 de junio de 2009 

 

 

 

 

 

Francisco Javier Aparicio Soria 

Director General de Recursos Humanos  
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ANEXO I: RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Aspirantes admitidos del procedimiento extraordinario de acceso al grado I de carrera 

profesional. 

 

DNI APELLIDOS   CATEGORÍA 

72780378 Abeytua  García Milagros A.T.S. 

16585867 Arenzana Casis M. Pilar A.T.S. 

16577229 Caballero Gonzalez  Beatriz A.T.S. 

13736964 Fernandez  Martin M. Marta Psicologo Clínico 

74201936 Ferreira  Lopez Santiago Psiquiatra 

16564234 Galiana Moreno Sonia A.T.S 

16571831 García  Saez Nuria Belen A.T.S. 

16582857 Herce  Lafuente Gloria A.T.S. 

72784031 Jimenez  Leon M. Begoña A.T.S. 

16574402 Lara  Iruzubieta Ana Belen A.T.S 

16569741 Martinez  Lecea  Rosa María A.T.S. 

16546511 Martinez  Zarate María Puy Médico General 

16582104 Minguez  Ceniceros Rosa María A.T.S. 

50202354 Mogena  Obispo Patricia A.T.S. 

16584850 Peña Gonzalez  Angelica A.T.S. 

16802322 Perez  Velamazan Francisco A.T.S. 

16590980 Perez  Ruiz Infante Beatriz A.T.S. 

16559986 Rio Lopez De Abechuco Silvia A.T.S 

 

Aspirantes admitidos del procedimiento extraordinario de acceso al grado II de carrera 

profesional. 

 

DNI APELLIDOS   CATEGORÍA 

72780378 Abeytua  García Milagros A.T.S. 

13736964 Fernandez  Martin M. Marta Psicólogo Clínico 

74201936 Ferreira  Lopez Santiago Psiquiatra 

16564234 Galiana Moreno Sonia A.T.S 

16582857 Herce  Lafuente Gloria A.T.S. 
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72784031 Jimenez  Leon M. Begoña A.T.S. 

16574402 Lara  Iruzubieta Ana Belen A.T.S 

16569741 Martinez  Lecea  Rosa María A.T.S. 

16802322 Perez  Velamazan Francisco A.T.S. 

16559986 Rio Lopez De Abechuco Silvia A.T.S 

 

Aspirantes admitidos del procedimiento extraordinario de acceso al grado III de carrera 

profesional. 

 

DNI APELLIDOS   CATEGORÍA 

72780378 Abeytua García Milagros A.T.S. 

13736964 Fernandez Martin M. Marta Psicólogo Clínico 

74201936 Ferreira Lopez Santiago Psiquiatra 

 

 

 

ANEXO II: RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

Aspirantes excluidos del procedimiento extraordinario de acceso al grado II de carrera 

profesional. 

 

 

DNI APELLIDOS   CATEGORÍA 
CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

16546511 Martínez Zárate María Puy Médico General D 

 

 

 

 


